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ORDEN de 18 de julio de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general ,conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dic:tada por la Sección' Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en, el recurso contencioso-administrativo número
J/7.189, promovido por don Juan' C,arlos Hueges Chi-
charro. .

22361

22360

. . .
lImos. Sres.: La Seccióll' Tercera dé la sala· de lo Contencioso

Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia con fecha
6 de abril de 1990. en el recurso contencioso-administrativo número
317.J89, en el. Que. son Partes,' de una, como demandante,.dQn Juan
Carlos Hueges Chicharro, 'y de otra. corpo demandada', la Administra
ción Pública.. representad.a J: .defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones. Públicas. de fecha 1 de febrero de .1988,. que
desestimó.el recurso de reposición, sobre denegación de autorización
para la compatibilidad de'dos.actividades en'el'sector público.

la parte dispositiva de la expresada sentencia contiene ,el siguiente
pron1Jnciamiento: ' 1,' ~;

«Fallamos:' l'rimero.-Que debemos deSestimar y, desestimamos el
presente recurso número .317.189, interpuesto por ,don Juan Carlos
Hueges Chicharro, contra la Resolución del Mimsterio para las Admi
nistracionesPúblié3s de I de febrero de 1988, descrita en el primer
fundamento de derecho, que se confinna por ajustarse: al ordenamiento
jurídico. . - . -

Segundo.-No hacemos una expresa condena en c.oslas,»
En s,,!: virtud, este Ministerio para las Administraciones Públic~~ de

confornudad con lo e$tablecido en los, artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fatlo
en. el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpIi
nuento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VY.IL· . '. ,..
Madrid, 18 del'ulio de i 990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el· Subsecretario,. uan I~nacio ~oltó Oareía. ,

limos. Sres. Subsecretarió '1 Director gene~al de la InspecCIón General de
Servicios de la AdmiDlstración Pública.

ORDEW ,!e.J8 de julio de 1990 por la que se dispone la
publlcaclOn, para ,general' conocimiento. y' cumplimiento.
del fallo 'de la 'sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala, de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional; en erreturso c()ntencioso-administrativo número
317.445, promovüJo por don Julian Gómez Benito.

n~c;>s. Sres.: La Sec~on Tercera de' la Sala de lo Cóntencioso-
AdmlD1str:attvo de lá Audiencia Nacional ha dietado sentencilÍcon fecha
27 de abnl de 1990,- en el recurso contencioso-administratiVo lÍümero
317.445, en el que son ·partes, de una, corno demandante donJulián
Gómez Benito; y de: otra. como demandada.la'Administra~iónPública
representada y defendida, ,por el Letrado del Estado .' '. '

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para I~s Administraciones Púb!i.-:as de fecha 23 de marzo de .198.8, que
desestimó el recurso' de repOSICIón,. sobre, denegación. de "autorización
para la compatibilidad de aC,tividades privadas. . .

la p~rte .dispositiva ,de, la expresada sentencia ~ontiene.el ~iguiente
pronunCiamiento:' _

«Fallamos: Qued~sestimando'el recurso contencioso-administrativo
,interpuesto por el -Procurador' don Francisco Alvarez del Valle 'en
nombr~rrepresentaciól') de·Julián Gómez Benito contra la Resolu~ión
del MIDlsterio para las Administraciones Públicas de 23'1ie "marzo
de 198~,.desestim~toria de! ~cu~o de reposicic;m promovido"'frerite' a la
Resoluclon del mismo MIDlsteno de 30 de Julio de 1981/debemos
decl¡lrar y dc:claram.os que las Resoluciones impugnadas son confonnes
a derecho: S10 hacer ~xpresa imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para 'las Administraciones Públicas de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución·
17.2 de la Ley Orgánica6/1985~ de 1 ~e julio. del Poder Judicial, y
demás ~receptos~~ncor~antes·delavtgenteLey de la Jurisdicción
Contenclbso:-AdmlJ.11strauva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en. el «Boletm OfiCIl.lI de! Es!-Sdo» para gener:al conocimiento y cumpli
miento en sus propios termmos de la menCIOnada sentencia.

Lo que digo a VV. 11..
Madrid. 18 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el· Subsecretario, Juan. Ignaci? Moltó García.

Umos. Sres. Subsecretario y ijireetbr'géneral de la Inspección Gerieral de
Servicios de la Administración Pública.
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limos. Sn;:s. Subsecretario rDirector general de la Inspección General de
ServicIOS de la Admimstración Pública.

22358 ORDEN de 18 de julio de 1990 por la que se dispone la
. publicación•. para general conocimiento y' cumplimiento.
delfallo,de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala d~ lo Contencioso-Administraiivo de la Audiencia
Naciunal, en el recurso mntencioso-administrativo número
317.603. promovido por don Fabia Gil-L,ópez Mínguez.

limos. Sres.: La sección Tercera de la~ Sala de 10 O;mtencioso
Administrativo de IaAudiencia Nacional ha dictado sentencia con fecha
17 de mayo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
317.603, en ~ que son panes. de una, como demandante, don Fabio Gil
López Minguez, y de otra. como demandada.Ja Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado. recurso se promovió contra la: Resolución 'del Ministerio
para .las Administradones PUblicas de fecha 6· de junio de ;1988. que
desestimó el reCurso de reposici6n interpuesto frente a la Resoll;lcióD' del
mismo Departamento ministerial, fechada en 3 de febrero de 1988, por
la que se autoriza al· interesado, la compatibilidad entre una actividad
principal y.'otra secundaria en el sector público. con del1egación de, la
solicitada para otras' actividades públicas, ' ,

La p~rte ,dispositiva de la expreSé}da sentencia. contiene .el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:. Primero.~ue debémosdesestimar y desestimamos el
presente recurso número 317.603, interpuesto por la representación de
Fabio'.Gi.t ~peJ;' Mínguez",contra las Resoluciones,4el Mini,sterio para
las AdmlDlstracl0nes Públicas de'3 de febrero y 6 de junióde 1.988
deScritas ~n .el primer fundamento de derecho, que. se. confirman po~
ajustarse al ordenamiento-jurídico. ' .

Segundo~;,.No hacemos .una expresa condena, encostas.»
En su vírtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de

conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución·
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente. Ley de la Juri$dicción
Contencioso4 Administrativa, ha dispuesto l~ ,publicación de dicho fallo
en.el.c<Boletín Oficial del Estado». para general' conocimiento y cumpli~
miento "en sus propios términos d~ la mencionada sentencia;

Laque digo a VV. n. ,".
Madrid, 18 del'ulio de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, . uan Ignacio Moltó Gareía.

Urnos.Sre;s. Subsecretarioy. Director general de la Inspección General de
ServiCios de la Administración Públjca.· '.

ORDEN de 18 de julio de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dh·tada por la Sección Tercera de .
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. 'en. el recurso eontencioso-administrativo número
317.564. promovido por don Bernabé Cabo Ramos.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la' Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia con fecha'
18 de mayo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
317.564, en el que son partes, de una, como "demandante, don Bernabé
Cabo Ramos, y de otra, como demandada. la Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado. del Estado.
'El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio

para las Administraciones Públicas de fecha t6de mayo de 1988,que
de.sestif!l~ ~I recurso de rel?o~ición. sobre a,utorización tempo~l para la
compatlblli~ de dos actlVIdades en elseetor público.

la~rte .dISpositiva de, la expresada sentenCia contiene el siguiente
pronunCIamiento: -

«Fallamos. Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-ad!"inistrativo interpuesto por don Bemabé Cabo Ramos
contra ResolUCiones del Ministerio para las Administraciones Públicas
de.31 de julio de 1987 y 16 de mayo de. 1988, sobre compatibilización
temporal de actividades; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas; de
conformidad con lo establecido en los artículos 1.18 de la ConstituciÓn;
17.2 de la LeyO~nica 6/1985, de l.~ejulio. del Poder J~di~ial, y
demás preceptos· concordantes de la 'vIgente Ley de la Junsdlcción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación. de dicho fallo
en. el «Boletín Ofici~1 de! Es~ado~ para gene~al conocimientó y cumpli
miento en ,sus propios termmos de la mencIonada sentencia

Lo que digo a VV. 11. . /
Madrid, 18 del'ulio de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, uan Ignacio Moltó García
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